
 
 

PLAN DE EVACUACION 

  

El Plan de Evacuación determina las acciones necesarias para detectar la 
materialización  de un riesgo que desencadene una o varias situaciones de 
emergencia las cuales amenacen la integridad de las personas, y como tal 
comunicarles oportunamente la decisión de retirarse las instalaciones y facilitar su 
rápido traslado hasta un lugar que se considere seguro (Punto de Encuentro), 
desplazándose a través de lugares también seguros (vías de evacuación).   
 
 
El Plan de evacuación debe contener:  
 

1. Objetivos: Definir la finalidad del Plan de Evacuación y sus alcances. 

 

2. Esquema Organizacional: Establecer la estructura de coordinación y 
atención de las acciones de evacuación en la empresa.( Comité Operativo 
de Emergencias)  

 

3. Procedimientos (Para Coordinadores y Ocupantes): Definir los mecanismos 
y pasos a seguir para ser efectiva la evacuación de la empresa; 
procedimientos para los coordinadores como para los ocupantes internos y 
externos de la empresa, en donde se incluyen las acciones especiales antes 
de Evacuar. 

 

4. Recursos: Mencionar los suministros, servicios y recursos entre los cuales se 
deben definir: mecanismos, alertas y notificaciones; puntos de encuentro y 
control; rutas de evacuación; sistema de alarma (recomendar el tipo); 
señalización; comunicaciones; iluminación; diagramas; instructivos; entre 
otros. 

 

5. Capacitación: Describir las capacitaciones que se tienen en el momento del 
desarrollo del plan de Evacuación. En el caso de no tener ningún tipo de 
capacitación referente al Plan, definir en el Plan de Capacitación e 
implementación las necesidades de la empresa (charlas, cursos, 
simulaciones, simulacros, otros.). 

 

6. Supervisión y Auditorias. 

 

7. Una vez implementado el Plan de Evacuación, definir todas las acciones de 
supervisión y auditoria del Plan de Evacuación. 



 
 

 

8. Actualización: Definir la fecha de actualización del Plan de Evacuación y qué 
tipo de modificaciones se realizaron al mismo. 

 
 

Es conveniente tener un plano donde se ubiquen los recursos, vías de evacuación, 
señalización, puntos de encuentro, entre otros aspectos. Este debe estar instalado 
en lugares específicos de fácil visibilidad para su divulgación. 
 
En este plan de acción se debe definir un procedimiento específico para las 
personas vulnerables, que por sus condiciones o características (niños, ancianos, 
limitados físicos o mentales, gestantes, entre otros) requieran un manejo especial 
 
Para definir las carga de ocupación y la capacidad de evacuación de cualquier 
espacio o edificación, se deben consultar las normas NSR-98 o su actualización a 
2010 según corresponda y el Acuerdo 20 de 1995 “Código de Construcción de 
Bogotá” en estas normas también podrá encontrar los requisitos que se deben 
contemplar orientados a la protección y extinción de incendios, entre otras 
características de diseño y construcción de edificaciones.  
 
 

PLANES DE ACCION 
 
 
Los Planes de Acción se definen las metas, objetivos, procesos y procedimientos a 
desarrollar por una emergencia específica, en un periodo específico, determinando 
los recursos, suministros y servicios a utilizar y los responsables de cada acción. 
Los Planes de acción a definir en este Plan de Prevención, Preparación y Respuesta 
a Emergencias son: 
 

 
1. Plan de Primeros Auxilios. 

 
Componente del Plan de Prevención, Preparación y Respuesta a Emergencias 
orientado a prestar a las víctimas atención pre-hospitalaria en el lugar del incidente 
(ya sea en Emergencia o Desarrollo Normal del Incidente) y a posibilitar la activación 
de los Sistemas Médicos y su posterior traslado de las que así lo requieran a centros 
de atención especializada. En caso de Emergencia este plan opera mientras llega 
la ayuda institucional en Salud y sirve de apoyo a esta cuando se haga presente en 
el lugar.   
 
 



 
 

 
 
 
 

2. Plan de Contraincendios. 
 
Componente del Plan de Prevención, Preparación y Respuesta a Emergencias que 
establece una Brigada de Contraincendios a cargo de la Organización, debidamente 
entrenada y equipada, la cual podrá ser apoyada por el Cuerpos Oficial de 
Bomberos de cada ciudad o municipio en la respuesta interna para el control de 
incendios y emergencias asociadas.  
 
 

3. Plan de Atención Temporal de los Afectados - Refugio. 
 
Componente del Plan de Prevención, Preparación y Respuesta a Emergencias cuya 
finalidad es facilitar, en un área específicamente asignada para ello, la asistencia a 
las personas que por sus condiciones  o características (niños, ancianos, limitados 
físicos o mentales, entre otros) requieren asistencia temporal a raíz de la situación 
de emergencia,  mientras sus familiares o allegados se hacen cargo de ellos. 
 
 

4. Plan de Manejo de Transito 
 
Es un documento técnico en términos de tránsito cuyo objetivo es mitigar el impacto 
generado por el desarrollo del evento en las vías públicas o en las zonas aledañas 
a éstas, con el propósito de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los 
conductores, pasajeros, peatones, personal y visitantes de la organización y vecinos 
de las zonas afectadas del lugar, bajo el cumplimiento de las normas establecidas 
para la regulación del tránsito 
 
 
El contenido de un Plan de Acción es el siguiente: 

1. Coordinador: Nombre del responsable principal de la coordinación del Plan 
de acción. 
 
2. Coordinación: Se define la estructura organizacional de coordinación de la 
atención del Plan de Acción de acuerdo al Comité de Emergencias definido. Se 
establece con exactitud los niveles donde se articulan o sincronizan esfuerzos de 
unidades individuales o de unidades más complejas. 
 



 
 

3. Funciones en el Desarrollo Normal de la Actividad. 
 
4. Se mencionan las acciones del desarrollo cotidiano de la empresa o 
actividad.  
 
5. Funciones en caso de Emergencia. 

 
6. Se describen las acciones y mecanismos de la empresa, antes, durante y 
después de la ocurrencia de una emergencia, para ser efectiva la coordinación en 
cada uno de los niveles. 
 
7. Seguimiento y Control del Plan: Una vez implementado el Plan de Acción, se 
definen todas las acciones de seguimiento y control del mismo. 
 
8. Capacitación: Se describen las capacitaciones que se tienen en el momento 
del desarrollo del plan de acción. En el caso, de no tener ningún tipo de 
capacitación referente al Plan, definir en el Plan de Capacitación e implementación 
las necesidades de capacitación de la empresa. 

 


